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AViüOd.

OOBERNACION Y  JU STIC IA

i t  deilf na U oficina porque debe padree una 
pasión

T<»(fac}firatpa, 15 de abril de l®19.
K1 Preoidetite

a c u e r d a :
Qao ]a pensión mensual y  vitaHcia de 

( I  25.0Í») Yt'intieinco pesos asií?»adA a 
don Genaro Eivir pn D^í-reto d*̂ ! Congre
so Nat ional N9 9H de í7 de marzo;h1 limo, 
te pague por ¡a Caja Nacional y im- 
pBte el gasto a Ja Partida Capítulo 
JVII, Ramo de Gobernación, do) Presu 
paeoto vigente.—ComiiDÍquese.

B ehtraííd,
Bl Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A . ÓbrMJu/.

de la policía rural; por tanto, el Preai- 
dente

ACUERDA:
Suprimir las reform»a hechas al pre

supuesto y tarifa menciónadoe. quedan
do éstos tales como los propuso la muñí- 
cipalidad de San Marcos, al Consejo de 
aquel depM^mento.—Comuniqúese.

B ektrakd.
El Secretario de Elstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A . Sortario,

Se manda pagar la auma de fi 93.32

fi* Mpriaasn las reformas aí pnesupuesto y tari
fa da U Municipalidad de San Marcos, Ocote- 
paqua, hechas porel ConceRi de aquel depar-

Tegucigalpa, 15 de abril de ]9í9.

Viatoa, en revisión, el presusuesto y 
tarifa, elaiiorados por la Municipalidad 
4e Aan Marcos, departamento de Ocote 
peque, para que rijan durante el corrien 
te a&a

Vulto, asimismo, el aeoerdu del Con- 
4eejo de aquel departamento, de 3 de fe
brero último que reformó el presapues- 
ba y tarifa mei.v ioeados: y

Couaideraiiüo: que si bien alguuas de 
las reformas dct Concejo aludido, son ra- 
aoeables, porque tienden a introducir 
SOOCMMiías: y a tuejurar algunas de loa

Tegucigalpa, 15 de abril de 1919
E! Fre.sídrtite

acuerda :
Que por la Administración de Aduana 

de La Ceiba se pKgue a< D<*ott*r A- Ló
pez Villa la cantid'id de ($ 93.62) noven 
ta y tres pesos sesenta y 'ti s centai'os 
valor de las medicinas que suministró 
para los reos del presidio d<- du ho puer 
to, durante el me- de mareo último; im 
potándose el gasto a ia Partids 9 ,̂ Ca
pítulo X íí,  Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese

Bektkand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

be masda sugar la suma da fi 2i 0 61

Tegueigmlps, ]6d«sbH ) ds 1919.
El Presidente

ACCTKKBA:
Que por la de Aduana dr Amapala 

se pMgue a don Rómalo A varado la 
castidad de ($ 249.61) dosctvi tos coa 
reata y nueve pesoe aeserta y ao 
centavos, valor de laa medidr'H<> qat̂  su 
ministró para Ion reos ds2 prest Jio de la 
cindad dp Nacaome, doraste mes de 

■srvK'ioa púitlicos eílas no son de capí | marzo último; y que el gasto impute a 
val us;)orUtt.ciA; en * l pr̂ -seiitp m6u, Partida 9*, Ospítalo XII Ramo de
oicnostat cía de teiu r que atender ts | Gobernación, deí Presapaesto vigente 
Mncicipandad de San Marc-os a simnloal—Comouíquese.
iaportacUii^, como son las referentes a| BraT*AWD.
terrenos dv ►u propiedad, ts muy justo El Secretario de Bsksdó sil el Despn- 
que »e fs txitra d*- gravamen establecí- .ubo de Gobemsciói) f Jnntieia,
da per e ('í-nc^jo. par* e. eoeteaimiento A* Soreano-

8e manda pagar la aomm da $ Sfi J i

Tegucigalpa, 16 de abril de 1919,
El Presidente

A c e n p A :
Que por la Admínif^tración de BobÍM  

del departamento de Gracias se fM 0 9 ó  
don Matías Molina Milla Ja cantidad de

S16.89) doecientos diez y sais 
ochenta y nueve erntavoa, valor da 
medicinas que soministrú para loa 
del presidio de aquella cabec**ra, doraft-’ 
te el mes de marzo último; impntándiQM 
el gasto s la Partida 9 ,̂ Capítulo X I I ,  
Ramo de Gobernación, del Preaupuagto 
vigente. Comunfqu^-se.

BKRTRAIfD.
El Secretario de E>tado ca el DespA* 

cho de Gobernación y Justicia.
A . Sorianf,

El

Se dispensa la publicación de unoa edtelM

Tegucigalpa, 16 de abril de 1919,
Presidente

ACUrHDA:
Dispensar la pub icación de edictos 

rara contraer matnnif'nio civil s J. M. 
Velásquez y Tom*Ra Villalobos, vectoss 
de El Progreso, departamento de Yogo» 
previo entero de la cantidad de di«s 
sos en la Receptoría de Rentas da X I 
Negrito -  Comuníqueae.

BeiTSAm t.
El Secretario de l^^Udo en el Daspa* 

bo de Gobernación y Justicia,
A.

8s admtfis osa rseneela y ss nombra smMtato

Tegeotgalpa, 16 de abril da l9I!L 
Teniendo que pasar a otfx> psesta dO 

la Admieistracíón Pública el GsaSflU 
don Félix Martines, el Preeideeta

ACUSRDA ;
Admitir la reo uncía que ha iotarpofis* 

te del cargo dr Gobernador Polítieo del 
departamento de Ei Harsíso. dándote laa 
gracias por sus serv)cuM>: nombrando 
para que le sustituya al de igual grado 
don J. P. Urrutia.—Comuníqeeee

H nrftA itf».
SI Beerelariode Estado eo al Paspacbo 

de GobcrsaeiÓD y Juetieia,
A, Sbrim ^.
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Se dispensa la publicación de onos edictos

Tegucigalpa, 16 de abril de 1919.
E l Presidente

ac u er d a ;
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Jacinto 
Soto j  Genoveva Pino, vecinos de esta 
cidad; previo entero de la cantidad de 
cisco pesos en la Administración de 
Rentas departamental.—Comaníquese.

Bertrán D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

.de Gobernación y Justicia,
A. Sfrríano.

Se autorlia la erofración de t 345.00

Tegucigalpa,, 16 de abril de 1919. 
"El Presidente

acuerda:
Antorisar la erogación de ( f  345.00) 

trCACientos cuarenta y  cinco pesos, que 
«1 Administrador de Aduana de La CeU 
tm pagará al Gobernador Político del 
departamento de Atlántida, valor que 
íovertirá en la confección de 23 unifor
mes, a $ 15.00 cada uno, para servicio de 
loe agentes de Policía de la ciudad de 
X«a Ceiba; imputándose el gasto a la 
'Fartida 1 ,̂ Capítulo XIT, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente,— 
<lomuníqnese.

Bertrán D.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
v4. Soriano,

'Se manda pagar la suma de 1.255.31

Tegucigalpa, 16 de abril de 1919.
E l Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

de Juticalpa se pague »t Doctor Carlos 
MuflozM.. la cantidad de ($ 1 255 31) 
mil doscientos cinefuenta y cinco pe.<os 
'treinta y un centavos, valor de las medí* 
'Ciñas que suministró a los menesterosos 
de las poblaciones de Gatacamas y £t 
Real, en el departamento de Olancbo, 
atacados de la grippe, según facturas 
4|ne ha presentado a este Ministerio; im~ 
potándose el gasto a la Partida 1 .̂ Ca
pítulo X V II, R im o de Gobernación, del 
Presopueato vigente.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretarid de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
4. Soriano.

sostenimiento de los reos del presidio de 
la ciudad de Nacaotne. durante el mes 
de marzo último; imputándose el gasto a 
la Partida 94, Capítulo X II, Ramo de 
Gobernación del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
A, Sortario

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa, 19 de abril de 1919.
El Presidente, en uso de las faculta

des que le confiere el artículo 100 del 
Código Civil,

ac u er d a :
Dispensar a Guy Harrise y Disima 

Cooper, vecinos de Utiis, departamento 
de las Islas de la Bahía, el parentesco 
de 40 grado de consanguinidad que les 
obsta para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la cantidad de 25.00 
veinte y cinco pesos en la Administra
ción de Aduana respectiva.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho dft Gobernación y Justicia,

A. Soriano.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 19 de abril de 1919.
El Presidente

acuerda :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Rafael 
Pineda y Tomasa Castro, vecinos de T e
la, departamento de Atlántida; previo 
entero de la cantidad de diez pesos en la 
Tenencia -  Administración de Aduana 
respectiva.—Comuniqúese.

Bertrand
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
A. Soriano.

S« autoriza la erogación de 1 306 25

Tegucigalpa, 16 de abril de 1919.
E l Presidente

acuerda
Autorizar la erogación de ($ 308.25) 

trescientos ocho pn*0'< vei t cinco cenia* 
▼os, hecha por la Adin'‘ii'*traci6n de 
Rentas del departamento de Valle en el

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 19 de abril de 1919.
El Presidente

acuerda :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer m&tnmonto civil a Gilber
to Díaz y Consuelo Lasquier, vecinos de 
La Ceiba, departamento de Atlántida; 
previo entero de la cantidad de diez pe* 
sos en la Administración de Aduana res
pectiva.—Comuniqúese.

Bertrand .
B) Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Jasticia,
A. SorUtno.

Conceder al Doctor don Juan flbns, 
con gace de sueldo, dos meses da fmi> 
cia para separarse de los cargos i l  Má 
dico Forense y Médico de la PouilMáa 
ría de esta ciudad; nombrando e» M le
gar por el tiempo indicfido y oou el Má> 
do de ley, al de igual títolo ém Is- 
mnaldo B. Zepeda.—Comuoíqe 

o  Bb

El Secretario de Estado eu ell 
de Gobernación y Justicia,

Se admite una renuncia y se nombfa aMmi

Tegucigalpa, 19 de abril delMf.
Habiendo interpuesto su renuucia éá 

cargo de Gobernador Político dli de
partamento de Valle, don Rafael Hmî  
hona Mejía, el Presidente 

ACUERDA:
Admitírsela, dándole las graeíM o » 

sus servicios, y nombrando en aa lipr 
al sefior don Mariano Bertrand Aadmi|, 
con el sueldo de ley.—ComuníqieN.

B s im i » .
El Secretario da Estado en ell 

de Gobernación Justicia,
A . ,

Se admite una renuncia

Tegucigalpa. 21 de abril de tíll. 
Vista la renuncia que del emplm It 

Oficial Mayor de este Ministerio ha y »  
sentado don Augusto M. Ferrari y lim* 
do justas las razones en q n e -fia d a , 
el Prssidente

acuerda:
Admitírsela, rindiéndole laa gradas 

por sus servicios preatadoa.—Chmiaí
quese.

BSBTttf».
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Gobernación y Juatícia,
A. SoHtm,

Se manda pagar la sumaáe | IQO.St

Tegucigalpa, 21 de abril de 1919 
Bl Presidente

acuerda:
Que por la Administración de 

del departamento de t)lancho se 
al Gobernador Político del mieme d 
cantidad de <$ 100.00) cíen pesos, %tlir 
que invertirá eh sus gaetoe de vidhi a 
los puí‘blos de aquel decartameolo; aa- 
putándose el gasto a ia Pm-tida 10, 6ar 
ci^D Olancbo. Capitulo IV, RamodaCb 
bernaí ión. del Presupuesto rigeaSa ■ 
—Comuniqúese,

BEirnUBfl'
£1 Secretario de Estado en el Deagae^ 

de Gobernación y Justicia,
A Sorim*.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 19 de abril de 1919. 
El Presidente

a c u e r d a :

Se hace una eoncebidn

Tegucigalpa, 2¿ J-- aht V * i
Vista la solicitud de los stfi >r a J«é 

Luis Pinzón y Anb nioi Mado - ri Pre» 
aidaate
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ACTKRDA:
Cwicederies el Teatro «Manael Boni- ■ 

Uta «ank dos conciertos, qued-indo a be ' 
wicM d«l Hospital Genera' d» esta ciu
dad « 4 del valor ie  las entradas; ' 
para«r^o efecto los concesionarios avi- i 
« rÉ is l Director de dicho establecimien | 
«• la fecha en que se vnt'ificn Vi los j 
«NMMifoe, j  é<»te funciona ío ji\xt a , 
■i folveentor que controlará las entra- > 
das. dando cu*»nt  ̂ a est“ Mmisterin. El 
SiMCfor dH la Tipografía Nacional, se 
aeCafgará de ti rar Jos anuncios progra- 
aMS fhiiletes de entrada, según indica- 
a fadclM  concesionarios —Comunique 
«e.

B ertrán D.
t t  Saoretario de Estado en el Despa- 

«he de 4»bernación j  Justicia,
A , Aoriouo,

Se autorita la eitxración de I

Tegucigalpa. -2 de abr i de 1í*1í̂

El Presidente
acuerda;

Autorizar la erogación de ($ b 001 ocho 
pesos, valor de las siguientes leyes que 
p] P í jp ro  Nacional en^-egó osni «erví< *̂io 
(]“ I j. 'gido de Po'icfa de te»ta c ud td 
como •'igue;
Un ( ’/ódigo Penal.........................$ 1.50
Un Código de PrcCuáíojieubOa. . 4.0u
1 Ley de Policía..........  .. .......  1.00
1 Ley de Organización y Atribu

ciones de los Trihunales.. 1.50

la pubMcadda de unos edictos

Tegucigalpa, 22 de abril de 1919.
WL frsstdmte

ac u erd a ;
Ol^MDsae la publicación de edictos 

pseseeotraer matrimonio civil a Tran- 
qsilíoo Flores y Rita Posas, vecinos de 
Bae Pedro, departamento de Cortés; 
piuvio sutere de la cantidad de diez pe
sos, «O la Admini-'t r-a<-ión de Ri-ntas 
rn^setiva. Comuríqu* »e .

Bertranu .
8l Mease tari o de E.stado en el Despacho 

de Osheraación y Justicia,
A. íS'tíriano.

Se adalle usa renoMcia y se nombra suatitulio

TVig«cigalpa, 22 de abril de 1919.
Tíihidhdn pasado a otro puesto de la 

Ad»islatrafión Pública el señor José 
Haría Uoec, el Presidente 

acuer da :
Admitirte la ren dida del de

fsaiiscior de Policía j  H telenda dej de- 
latkanMNiio ib- ( ’oi tés; nombrando para 
MS le auzUUKf a. con id nue do de ley, al 
Capitán C a r lo s C in e i  C>>muníqueae.

B ektkanu .
BSseretariode Estado en el Despacho 

JaOobaroacióa y Justicia,
A. Soriarut.

Itfiipe&aa la publicaclén de unos edlctoa

Tagacigalpa, 22 de abril de 1919.
St Pnaidenie

ACUERDA:
Diapeosar la publicación de edictos 

paiaaoairaer matrimonio civil a Manuel 
BehasliáD Madrid y Vicenta Visques, 
veetiKis de Trinidad v San Marcos, de 
partamerto de S^nta Bárbara, respecti 
«amante; previo entero de Ja cantidad de 
áhn panos en la Receptoría de Rentas de 
QaliiriaiáB.—Comuniqúese

Bertrán o.
ttSaeretariode Estado en el Despacho 

Al QAhaniaciÓD y Justicia,
A. Soritiiiv

Su ii iH .................................. $ b.OO;
Imputánd*"*^- i-i g^sto a la Partida 1̂ , 

Capitulo X V II. Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese,

Bertrán».
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. .Soriane.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 22 de abril de 1919.
El Presidente

ACUERDA.
Dispensar a Sinforoso Sosa y Ester 

E'íaii. vecinos de Y c o ,  djoartamento 
de! mismo nombre, la pun'icación de 
edieto» para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la cantidad de diez pe
sos en la Admiaistración de Kentas n s 
pee ti va.—Comuniqúese,

Bbrtra n d
El Secretario de Elstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. .Sbnano.

Se dispensa la publlcACión de unos edictos

Tegucigalpa, 22 de abril de 1919.
El Presidente

ACUERDA;
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Víctor 
Paz y Micaela Sabitlóo, veciaos de Tri
nidad, departamento de Santa Bárbara; 
previo entero de Ja cantidad de diez pe- 
soe en la Receptoría de Reatas respecti
va.—ComusíqDeee.

Bertrahd.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación j  Justicia.
A. óiormfR>.

Se dispensa un parentesoo

Tegucigalpa, 22 de abril de 1919.
El Presidente, en uso de las faculta

des que le confiere el A n . l(X> del Códi
go Civil,

ACUERDA:
Dispensar a Vicente Medina y Lizarda 

del mismo apellido, veciaos de Cantarra- 
nas, en este departamento, el parentesco 
de cuarto grado de consanguinidad que 
les obsta para contraer matrimonio civil;

previo entero de la cantidad de veicticin- 
co pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

Bertrand.
i El Secretario de Estado en ) Deapa- 
tchode Gobernación y Justicia,
I A . ."'briann.

' Se a i;ori7.i Ja erogación de • 5.00 roeeeualsa

Tegucigalpa, 23 de abril de 1919.
, El Presidente

aCCBRDA:
Autorizar dorante el tiempo que faltsi 

del presente abo económico la erogaekSa 
mensual de ($5.00) cinco peso», par» 
gastos de escritorio del presidio de Im  
Ceiba; imputáudoee el gasto a la PartíAs 
1̂  Capítulo X V II, Ramo de 6 obomaeiA»t 
del Presupuesto vigente.-ComuofquSM.

Be r t r a p o .
El Secretario de Estado en el DsÉp»- 

cho de Gobernación y Justicia.
A. iSorfcme.

8e dispensa un parentesco

Tegucigalpa, 23 de abril de 1910.
El Presidente, en uso de las facolfa- 

des que le confiere el artículo 100 del 
Código Civil,

acuerda :
Di^^pensar el impedimento que en cuar* 

to grado de consanguinidad les obsta pa- 
j ra contraer matrimonio civil a AtílisR » 
I Castellanos y Filomena deJ mismo ÉpS- 
; tildo, vecinos de Danlí, departamento A « 
I Kl Paraíso; previo entero de la cantidád 
de veinticinco pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Bbrtrakd .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

Se dispensa la pubUeaelón ds unos sdlelas

Tegucigalpa, 28 de abril de 1910.
El Presidente

acuerda:
Dispensar a Marcial Orellana y Psáio* 

DS Suaao, vecinos de la Villa de San An
tonio» departamento de Oomayagaa, la  
publicación de edictos para contragr 
matrimonio dvU; previo entero de Xa 
cantidad de dies pasos en la ReeeptflSAt 
de Rentas rsapectívs.— Comnnfqasee.

BnnmAfn>.
El Secretario de Estado en el Deapa* 

cbo de Gobernación y  Justicia.
A  Óbrione.

Se admite una tennneia y se nombra MMfeitota

Tegucigalpa, 23 de abril de tOlt.
£1 Preaideate

ACCSRDa :
Admitir a don Palgancio Cárcamo ia  

rensncia que ha laterpneoto del cai|ta
de Inspector de Policía y Hacienda w l
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AepftrtftooeDto de Atlántida; ncmbrando 
p w »  qae le aostitsya, con el eneldo de 

J «r . a don Manuel Tejeda.—Comucí-

Be r t b a x d . 
B1 Secretario de Estado en el Deapa* 

cito de Gktbemación y  Jnsticia.
A. Soriano»

Se manda pagar la lumadet 121.66

TegncÍKalpa, 23 de abril de 1919. 
9 )  Presidente

acuer da :
Qoe por la Caja Nacional se pa^ue a 

Ím  aisnientea personas, la cantidad de 
121.66) cíente veintiún pesos sesenta y 

•eís centavos, valor que hsD deven|;ado 
oOiDO Tenedor de Libros y Escribiente 
I t  respectivamente de la Contaduría Mu* 
íAioípal de la República, domo sigue: 
iB od Arturo Cárcamo, en el mes

do ísbrero. último.. 6 85.0C
A rj Cristóbal Varela, en el mes 

de enero último.. 36.66

Suma............................. $ 121.66;
Imputándose el gasto a la Partida 1-, 

C h íta lo  X V II. Ramo de Gobernación, 
Ae1 Presupuesto vigente.-Comuniqúese,

Be r t r a n d .
■Bl Secretario de Estado en el Despacho 

d* Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

Se dUpenea la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 24 de abril de 1919. 
iBl Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Balbi- 
BO Matute J. y Néstora Garay, vecinos 
de Tela, departamento de Atlántida; 
previo entero de la cantidad de diez pe
sos en la Tenencia Administración de 
Aduana respectiva.-Comuniqúese.

Bertrán D,
£ i Secretario de Estado en el Despacho 

■^e Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

Se manda pagar la suma de 6 136.60

Tegucigalpa, 24 de abril de 1919. 
B l Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

dsl departamento de Choluteca se pague 
al Dr. Carlos J. Pinel la cantidad de 
<$ 136 6*J) ciento treinta y seis pesos se
senta centavos, va'or de las medi<dnaa 
que suministró para los reos del presidio 
de la ciudad de f ’holuttc.i durante el 
mea de marzo último; imputándose el 
gaato a la Partida 9 ,̂ Capitulo X II, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. —Comu níquese

Be r tr á n D<

El Secretario de Estado t n el Despacho 
de Gobernación y Juslici.t,

A. Sorimmo.

9e dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 24 de abril de 1919.
El presidente

acuer da :
Dispensar a Miguel A- Ramos y Juana 

Reina, vecinos de esta ciudad, la publi
cación de edictos para contraer matri
monio civil; previo entero de la cantidad 
de cinco pesos en la Administración de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Be b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
A. Soriano.

El

Se dispensa la publícaclés de unos edictos

Tegucigalpa, 24 de abril de 1919. 
Presidente

acuerda :
Dispensar a M. Antonio W, Cerrato y 

María A . Rodríguez, vecinos de Atnapa* 
la, departamento de Valle, la publica- 
ción de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo entero de la cantidad de 
diez pesos en la Administración de 
Aduana respectiva.—Comuniqúese.

Bb o tiu n d .
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 25 de abril de 1919.
El Presidente

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Simeón 
Alvares y Juana Velásqoez. vedaoa de 
Trujillo, departamento de Colón; previo 
entero de la cantidad de diez pesos en la 
Administración de Aduana respectiva.— 
Comuniqúese.

b er tsa nd .
El Secretario de Estado en el Desps' 

cbo de Gobernación y Justicia,
A ■ Soriano.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 25 de abril de 1919.
El Presidente

acuerda :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Sinfo- 
roso González y Satarnina Hernández, 
vecinos de Santa Rita, departamento de 
Copán; previo entero de la cantidad de 
diez pesos en ia Receptoría de Rentas 
respecti va. —Comuniqúese.

Bertrán D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
í Soriano.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 25 de abril de 1919. 
El Presidente

▲CtmOA:

Dispensar la pablieadóo da 
para contraer matrijooolo crrfl a Va 
noel Francisco Valle y HortoMia FV 
res, vecÍDOS ne Cedros, en esta d^wla 
mentó; previo entero de la amÜieáh 
diez pesos eo la Receptoría pe Bsalai 
respectiva.—Comuniqúese.

Beitrarp.
El Secretario de Estado en el OaiEa* 

cho de Gobernación y Joatida,
A. Sorim .

Se diapeoM la publicación de onoa edMM

Tegucigalpa, 25 de abril de IMS.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicacióo de edkM 

para contraer matrimonio civil a Fittpl 
Beyes y Dominga Mejía, vecinos diD 
Porvenir, departamento de AUáalUk 
previo entero de la cantidad de diea pi
aos en 1 a Receptoría de Rentas raspee 
tiva. — Comuniqúese.

Bertrair

El Secretario de Estado en el Dem»' 
cho de Gobernación y  Justicia,

A. Sxisna

Se dispensa un parenteaos y la pattadli 
de unos edictoa

Tegucigalpa, 25 de abril de 1911
El Presidente, en uso de las facaltMttf  ̂

que le confiere el Art. 100 dél G6£fR^ 
Civil,

a c u e r d a :
Dispensar a Mónico Gófsesh* y Taró* 

la Homero, vecinos de la Ceiba, departir 
mentó de Atlántida,

10—El impedimento de 49 grido 4i 
consanguinidad que les obsta pan ost* 
traer matrimonio civil; y

2*̂ —La publicación de edictos re^ee 
tiva; previo entero de Is cantidad di 
treinta y cinco pesos en la Admínfatnr 
ción de Aduana respectiva.—OiNiiiSf- 
queae.

Bsrtraiir

El Secretario de Estado eo el Despad» 
de Gobernación y Justicia.

Sa dispensa la publieaeiótt di unoi lÜMi

Tegucigalpa, 25 de abril doltlt.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar U publicación de a&m  

para contraer matrimonio dril a Gnait' 
lo Moneada y Maris Nieven Buen, ve
cinos de Santa Cruz de Yojoa, departr 
meoto de Cortés; previo entnm éa b 
cantidad de diez pesos en U Beeaptn-it 
de Reatas respectiVH.—Coour7íque«e

Bertrán ,»
£1 Secretario de Estado en el 

de Gobernación y J usticia,
A. ÓMMSiSk
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Se dispensa la publicación de unos edictos

Teg^ncígalpa, 25 áe abril de 1919- 
BI Presidente

ACnERDA:
Dispensar a Irene Lió pez y Fetrona 

Díaz, vecinos de Masica, departamento^ 
de Atlántida, la publicación de edictos 

. para contraer matrimonio civil; previo 
entero de la cantidad de diez p^os en la 
Beceptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese-

B e r t r a n d .
Eíl Secretario deBstado en el Despacho 

de firobemaeíón y Justicia,
-á- Soriano-

Se manda pagar la suma de % 400.00

Tegucigalpa, 25 de abril de 1919, 
Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague a 

los señores Waltér Brothers la cantidad 
de ($ 400.00) cuatrocientos pesos, valor 
de dos máquinas de escribir marca <Re- 
migton» número 10 qñe venden para 
servicio de la Secretaría Privada dél 
señor Presidente ríe la República y de 
1» Dirección. General de Policía; impu
tándose el gasto a la Fartidal?' Capítulo 
X V II, Ramo de Gobernación, del P re 
supuesto vigente.—Comusíquese.

Be r t r a n d -
É1 Secretario de Estado en eiDespacho 

de Gobernación y Justicia,
A. SaHano.

El. infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
-oultura, hace saber; que en esta fecha se ha 
presentado la solicitud que diee:~“ Ee^stfó y 
depósito de nna marca.—S. P. E .^  Coíno apo
derado de The Bradford. Dyers, Association, 
Lmtd.i domiciliada en 39, Well St,, Bradford, 
Yorkshire, Inerlaterria, vengo a pediros el re
gistro y depósito de la marca incorporada en 
dicha nación con el Nóm. 325,806, consistente 
■en la. palabra‘^Solprufe’% escrita en el centro 
■da un círculo que representa él Sol, rodeado 
de otros menores que lanzan pequeños rayos, 
la cual usa mí poderdante para distinguir tra
jes y materiales de lana torcidos o de pelo, 
artículos textiles para trajes, muebles y ta
picerías y se aplica por medio de etiquetas 
impresas. Acompaño: el poder, el certificado 
•de registro, dos ejemplares de la marea y él 
■contrato de agencia; y os suplico declarar que 
lawmpaSía que represento se ha reservado 
•sus derechos de propiedad.—^Tegucigalpa, 17 
de Junto de 1919.—José María Casco” . Lo que 
se pone en conocimiento del público para ios 
•efectos legales.—^Tegucigalpa, 19 de junio de 
1919.
-5-15 SÍAsrüEi. S. L ópez.

El infrascrito, Secretario de Botado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
■cultora, hace saber; que con fecha de ayer se 
presentó la solicitud que dice;—Solicítase una 

sucesión.—Supremo Poder Ejecutivo.—Noso
tros. Raymundo T&. Brovfne; natural del Cana

dá y vecino de Morist-owae, Estado de Nueva 
Jersey, Estados Dnidos de América, geólogo, y 
José Antonio Eivas. yeeíno de esta capital y 
Abogado, ambos mayores de edad y casados, 
muy respetuosamente comparecemos a mani
festar:—Tenemos el propósito de establecer for
malmente trabajos de explotación de zonas mi
nerales y placeres que producen oro, en las már
genes de los ríos JaJán y Guayape y en sus 
afluentes, arroyos y creekes, en jurisdicción del 
municipio de Juticalpa, departamento de Olan
cho: para lo cual invocamos vuestra protección: 
y con el fin de h e r io s  estudios correspon 
dientes, os'pedimos ana opción por dos años 
para explorar los principales afluentes, arroyos 
y creekes de dichos, ríos y que nos otorguéis 
una concesión mediante las bases que os pro
ponemos a continuación:—IV Los concesiona
rios tendrán derecho de explorar, por el térmi
no de dos años, contados desdé que el Congre
so Nacional apruebe esta conceslóQ, a lo largo 
y en toda la extensión de la concesión otorgada 
al señor E. A. Burke, y sin perjuicio de los de 
recbcs’y privilegios que ésta tiene, y a partir 
del límite de quinientas varas de anchura por 
cada lado, ios ríos Jalán y Guayape, en Jurisdic
ción de la ciudad de Juticalpa, sos prineipaies 
afluentes, arroyos y creekes.—2̂  Los coneesío 
natíos tendrán derecho exclusivo sobre las caí
das de agua, placeres y filoues que descubran 
en el terreno objeto fie la exploración, para lo 
cual podrán solicitar zonas parciales, que se 
les concefierán previas las formalidafies lega
les. Las caídas de aguas se utilizarán como 
fuerza motriz para la explotación de las minas 
y placeres.—3*? Los coaeesiónaríos/tendrán de 
recho de introducir, libres de impuestos fiscales 
y municipales, la maquinaria, herramienta, ro
pa para trabajadores y todos los útiles y ense
res necesano para !a explotación de las minas 
y placeres.—40 La concesión durará cuarenta 
años, epatados desde el día en que sea aprobada 
por el Congreso, pasados los cuales el Gobierno 
tendrá derecho de vender a prlaclpal y - costo 
las plantas eléetricas, fuerza motriz, maquina
rias y herramientas pertenecientes a los conce
sionarios, quedando un veinticinco por ciento 
de este valor a beneficio de la empresa y eí res
to será del Gobierno.—-5® Lo> concesionarios de 
Jarán a beneficio del Gobierno el diez por cien 
to del producto neto da las ganancias que ob 
tengan en el laboreo y explotación de las mi 
ñas y placeres, lo mismo quédelas utilidades 
que les deje el uso de la fuerza hidráulica en 
sus varias aplicaciones.—6̂  Los concesionarios, 
en garantía del cumplimiento de las obligacio
nes que contraen, depositarán en la Caja Nació 
nal, un año después -de haberse otorgado esta 
concesión, la suma de diez mil dólares, siendo 
motivo de caducidad el no cumplimiento de es
ta obligación. Aceptamos las modificaciones 
justas que tengáis a bien hacer a Ixs bases pre
sentadas y os manisfestamos que no tenemos 
el propósito de peíjudicac la concesión otorga 
da al señor Burke y que disponemos de fondos 
suficientes para explorar y explotar las minas 
y  placeres que pudieran encontrarse en ios te
rrenos indicados. E i definitiva os pedimos 
que, previas las formalidales indica las. nos 
otorguéis la concesión aludida y que tengáis al 
segundo de nuestros peticionarios como nues
tro representante en este asunto.—Tegucigal
pa,, 3 de junio de 1919.—Raymundo M. Browne. 
—J. A. EivaS.> Lo que se pone en conoei- 
miento del público para los fines legales.— T̂e- 
cigalpa, 20 dede Junio de 1919.

Majíuei, S. López.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber; que se ha presentado a su

Despacho la solieífaid que dice;—cE^istro y 
depósito de una mares-—Supremo Poder 3Bje- 
Cutívo.—Eabén E. Barrieutos, de generales «o- 
aociáas, ante Vos me p ro n to  respetuoso, én 
mi calidad de representante de la soei^lad 
Honduras Sugar A  Distíílíng Company, esta
blecida en La Ceiba, denartamento áe Atlánti
da, con su empresa de perfumes, según lo com
prueba con el doocumento que acompaño, tíne 
suplico se me devuelva después de calíficarlc'sn 
las diligencias, para pediros que, previos im  
trámites que la ley señala, seáis servido de re
gistrar, con calidad de exclusiva,'la ̂ guiante 
marca de fábrica, que osa y usará mi mandanáie 
én el comercio y expendio áe Agua de OoVotüa 
de Colón, que produce y fabrica. Se detalla 
así: sobre un fondo blanco o de otro color cdta- 
binado artísr-ícamente en tintas adecuadas, es
ta leyenda; Agua Colonia, cuya última letSca 
termina con una línea dividida en au  parte 
media para que la C en su parte final y abijo 
forme la de la sílaba de  colocada abajo de M  
anterior leyenda, y  abajo,en letras mayfiscul;| ,̂ 
la palabra Colón, en un fondo aplomado clar$.. 
Abajo, en letra corriente fie escribir, «La me
jor para el tocador»; más abajo, en una líoea, 
Honduras Sugar: íormando otro renglón, & Dís- 
tilííng C9 y en la parte iaferior. La Ceibaf— 
Honduras. Todo en letras mayúsculas; rodgá- 
do todo de líneas eaprichosas doradas, pudiaai- 
de ser de otro color también debidamente cena- 
binado. Pnede colocarse pegada o adh erí^  
imprésA litografiada, etc. AcompaSodoseJ^E»- 
piares de la referida marca y suplico que se 
haga el registro y depósito de la marca de t& b - 
rencia, extendiéndome la constaocía que 'en 
ley corresponda.—Tegucigalpa, 3i de ju nio de 
1919.—Eubéu R. Barrientes. Otro sí, digo: que 
en la parte superior de cada frasco o botella, 
que es la delgada, se segará una faja de dife
rentes tintas, debidamente combinadas, que 
contenga en la parte media y dentro de jm 
óvalo en letras mayúsculas lás siguientes: H. J5- 
S¿¡ D. C9,—La misma' fecha.—Rubén E. Ba- 
rrieatos». Lo qoe se pone en oocimieoto del 
público para los fines correspond ientes.-Tega- 
cigalpa, 23 de junio de 1919.

MasruEL 8. L ófez.

El infrascrito, Secretario de Estado en ei 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber; que se ha presentado a su 
Despacho la solicitud que dice:^Depósíto y 
registro de una marca.—Soprenio Poder Eje
cutivo.—Rubén R. Barrientes, de general es J3i&- 
nocifias, iBSpetuosamente expongo: que ^oy 
representante reconocido de la Hondaras Sugar 
and Distilling C^, sociedad establecida en Xa  
Oeíba, departamento de Atlántida, con sn em
presa de elaboración de perf om?» y cuyo poder 
obra en otras diligencias, y suplico se ceríñfíqae 
en éstas para los efectos de ley, y :omo tal, su
plico que, previos los trámites, de i caso, COn 
calidad de exclusiva, registréis la marca de 
fábrica que usa y usará dicha sociedad Bn el 
comercio de la Agua Florida Ceibefla, que fa
brica y expende y se describe así: En un fon
do amarillo, rodeado por un cuadro en líneas 
doradas, se encuentra en la parte media una 
gruta al color natural formando una especie de 
isla, porque se halla rodeada de agua azul, de 
donde se desprenden vapores que cubren la 
gruta y llegan juntos a una distancia de .una 
pulgada, rodeando el agua se encuentra un pe
dazo de campo cubierto de verde tierno y flores- 
amarillas y coloradas, con algnoa separación. 
En la parte superior y atravesando la nube de 
vapor, se encuentran las frases a dos tintas en 
mayúsculas «Agua Florida», y en la parte in- 
ferlor del campo verde, también a dos tintas, 
«Geibeña». En la parte inferior se encuentra.
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sc$)Te las líneas dorada y verde, nn óvalo en 
aául y en éi formando renglones separados en 
rmydseoia^y en una,Unta, «Honduras Sugar & 
Hístüiing C5<b^Honduras, y  en medio, en dos 
ttnfcsa. La Ceiba. Dentro del fondo y la parte 
inferior, cubriendo la leyenda, está una línea 
Ttrde, de d9 id_e parten dos ramas a cada lado, 
<jüe contienen siete b o j^  cada una y cuatro flo- 
a s  rosadas, dos arriba y dos en la parte media. 
Sn la partedelgfda déla botella o frasco se 
segará una faja que, ^ntiene un óvalo en la 
garte. medis^ y dentro del óvalo las siguientes 
letras mayúscula, H, S, & D> Pueden colo
carse-pegadas o adheridas, impresas, litografia' 
das, & y en diferentes tintas, debidamente 
csbmbinadas. Acompafio; dos ejemplares de la 
marca descrita y suplico que seáis servido de» 
hacer el depósito y registro de ella, ^ te n 
diéndome en su oportunidad el certificado que 
(Sbrresponda en ley-—Tegucigalpa, junio 21 de 
Í919.—Eubén a.^Barrientos». Lo que pongo 
€n conocimiento del público para los fines co- 
,Crespondiente$^—Tegucigalpa, 23 dejunío^de 
3E9.19 .  ̂ <

Mastubi. S. López.

El infrascrito. Secretorio, dé EJstado en el 
Be íí pacho de Fomento^ <5bras Púbiicás y  Agri- 
Cuítura, hace saber eí ^ r l t o  qué díce: -«pe^- 
pósitj y registro de una marca.—Sapremó Pó- 
deV Ejecutivo*—Eubén B. Barrieutos, ds gene
ralas conocidas y repre^ufcante de la,Honduras 
Sutí-ar and Disfcilling Company  ̂como lo tengo 
eomprobaado y, sqplieo se certiñqae dicho man- 
datos en eatasdiligeaeías,, muy respetuoso, me 
presento para manifestar: que mi mandante es 
duetia y propietaria de .jiña fábrica y eíaborá- 
0íón -ie perfumes establecida en La .Oeiba, de- 
partameutó de Atlántida,,Jla <Giia! ha puesto al 
Comercio y expendio pá^li^s ,el, Bay-Bum 
Kóuidureñoque produce, dehuenacalidad, para 
cuyo efecto viene a suplicaros seáis servido de 
registrar, con calidad da exclusiva,, como proce 
de legal mente,', la marca de fábrica que a con
tinuación describo y que usa y  usará en U  
venta de dicho, producto. Sobre un fondo ama 
rilio. rodeado d^ una línea dorada que forma 
Ouairo, se entra en la parte medía ía siguiente 
leyenda Bay-Eum‘ y unidos los rasgos de ia Y  
griega con el de la E  ên su parte superior/ en 
linea gruesa y en blanco y letras mayúsculas, 
HONBtTKKSío. 'En medio de las curvas que for 
mao ios rasgos de/^uellas letrks, una figura 
Caprích(»a, formaáa' de líneas que terminan en 
punta hacia abajo. En' la" parte inferior y 
formando renglones completos, en letras ma 
yúscoias, Honduras Sugar and Dístülíng Com 
pany, La Ceiba. A I íadb; Inferior y derecho e 
fequierdo déla leyenda, e'h^fondo.rojo, varias 
díñeos doradas dé forma cápvichosa, tomn.ndo: 
én su  ̂ pequeños lugares el fondo amarillo de 
la etiqueta y terminando eo cuatro campánú 
las u cada lado o semejando éstas, de colores 

 ̂ blanco. En la parte superior y del 
gaia de la botella se coiocará una laja que 
pontie ré un óraio en su parte media, donde 
ápa récenlas siguientes letras mayúsculas: H. S. 
& O. o9. Puede colocarse pagada o adherida, 
impr-sa. litografiada, etc., y en diferentes tin
tas, debidamente combinadas . Acompaño cua
tro ejemplares déla  referida marca y suplico 
que. previos los trámites de ley, seáis servido de 
hacer el depósito y registro de ella y ordenar 
que se me extienda en su oportunidad el certifi
cado que corresponda.—Tegucigalpa, junio 21 
del9'9.—Bubén E. Barrientos>. Loque se pone 
qn conocimiento del público para los fines le 
gales— Tegucigalpa, 23 de junio de 1919.

Ma n u e i. S. L ópez.

El infrascrito. Secretorio de Estado en eL 
Despacho de Fomnnto, Obras Públicas y Agri-^ 
cultura, hace saber el escrito que dice:—«E& 
gistro y depósito de una marca.—Supremo Po
der Ejecutivo.—Eubén E. Barrientes, de gene
rales conocidas, me presento como apoderado 
de ¡a Honduras Sugar and Distilling Company, 
sociedad establecida en La Ceiba, departamen
to de Atlántida, con su empresa de fabricación 
y elaboración de perfumes, para suplicar que, 
previos las trámites dei caso, con calidad de 
exclusiva, como procede legalmente, registréis 
la marca de fábrica que usa y usará mi repre
sentada en el comercio y expendio del Agua dé 
Eananga indiana, qué produce. Bicha marca 
sé detalla así: Sobré un fondo verde tierno 
se enenéntran^ dos espacios color' crema y bor
des amarillos, de íonna eapríchosá, teñiehdó el 
de arriba una entrada, y en 1% parte inferior, 
como un peto en azul y en medio una especié 
defior en dorado. Verticalmenté se eneuén“ 
tran, ¿obre el fondo alüdiqo, pero sin atravesar 
los dos espacios, Cüarénta y síetó líhéas dorár 
das. En el éspacio superior se lee en dos tin
tas, Agua Kananga, en letras mayúsculas y en 
el de ahajé también CD mayúsculas, en dos tíñ-' 
tas, yendo en aumento las letras hasta iá A  y 
Aespués-en disminución, indiana. Abajo, én 
tres lineas, letras mayí^culas y tinta^masSléna 
la dé epmédio, las siguientes frases: Productos 
Hacionáles de Honduras.—Honduras Sugar and 
Bistilling C^—La Ceiba.—Honduras. En la 
parto delgada de la botella o fraseó se colocará 
una faja que tiéhe en la parte medía un óvalo 
donde se enciieuferan las letras siguientes: H. 
S. & B. C ,̂ La marca puede cólócarse pegada 
o adherida,-impresa, litografiada, etc. y en' 
diferentas tintas, lebldamente combinadas, 
Acompañó dos ejemplares de la referida marca 
y suplico queseáis servido de hacér el depósito 
y registro de ella,-í-xtendíéndome en Sú opor 
tunidad la certificación oorrespoadíénto—Te- 
gu igaipa, 2í  de junio de 1919. —Rubén E. Ba 
rrientos». Lo que se pone en conocimiento 
del público para ios finés legales—Tegucigal
pa, 24 de junio de, 1919;
5-i6 Manu el  S. L ópez:

Ei infrascrito, Secretario de Estado efi el 
Despacho dé Fomento, O oras Públicas y Agri- 
cufturá, hace saberla solicitud qae dice:—Coh 
cesión.—̂ apremó Poder Ejecutivo.—̂ Yo, Car- 
los Q-ütiérrez, Abogado, residente en 3¿ Oom 
berland £toad, Kew Gardéas, Londrea Ihgla 
térra, ante Vos, con protestas dé respeto, com
parezco a manifestar: que tongo el propósito 
de explotar en grande escala el corozo y demás 
frutos oleaginosos en los departamentos de 
Cortés, Atlántida y Colón; y para poder llevar 
a cabo tal empresa necesito de la pfotec 
elón que el Gobierno dispensa a toda índusena 
Dueva que, como la de que se trata-, eá nene 
ficlosa a ia Hacion. En tal con..:epi_o, supli
co que, tneiíante los trámites ae cosfjUinbre, 
me otorguéis una concesión, eu>o tena; eievaao 
a contrato sea el siguienc<»:.—1? ~A G^otemo 
permite a don Carlos Gutiérrez, que s.-a ade 
lante se lia mará el concesionario, ei derecho 
excíurivo de explotar, en los .j-j parta meo u-s 
de Cortés, Atlántida > Colón, durante-ei tér
mino <if* veinticinco afíos, contados desde -a 
aprobación de esta contrata por el , .ongreso 
Naeional, los eorozal^, coóolares y demás fru 
tos oleaginosos que existan en terrenos nació 
nales de la Eepública, excepción hecha de Ies 
cocos,.sin perjuicio de derechos adquiridos le
galmente con anterioridad; y de explotar las 
nueces y demás frutos o sus productos y pre 
parados, naturales, o manufacturaclos.—2» El 
eoncesionário se compromete a pagar a la Ha
cienda Pública, por cada tonelada de nuez de

corozoT coyol descascarado que exporté, cuatro 
pesos 0X0 americano, garantizando que la ex
portación anual no será menor de mil tonela 
das de nueces descascaradas. El pago de díriio 
mínimum de exportación anual se efectuará 
én las Aamlnlstracíones dé Aduanas respectl-. 
vas, por sem^feres adelantados, y sí al fin de 
cada tomestre, la exportación ha excedido de 
este mínimum, el concesionario abonará ei im
puesto corr^pondiente al número de tónelaifes 
exportadas en exceso. Toda 'exportación se 
verificará por los puertos habilitados para la 
expórtadón D importación general. Para 1<» 
demás frutos oleaginosí» que puedan ser ex
portados, el precióse fijará de acuerdo con el 
Gobierno, después de verificados ios 'estudios, y 
éxploracionés hécesarios para la detérminacíón 
de aquel y  será pagado en las mísm^ Admi
nistraciones y en el tiempo y forma expiesai^. 
—3v El concesionario se reserva el derecho de 
estabiecér uno o varios ingenios para el descor
tezado de las nueces y extracción del aceité en 
los logares que le convenga, así cpmó tendrá 
trenes decaúviüe o de cualquier otro 'sistema 
semejante, de carácter transitorio,, moridos 
por íúerzá de sangré, vapor, gasolina ó électri- 
cidad, para el transpoiíe de jas nueces a los 
ingenios, o de éstos, o de sus productos natu
rales o mañdfactnrados, a ios poertós de em- 
barque.-^9 SI al concesionario conviniere la 
éxtráccíóQ en Honduras dél aceite deí corozo, 
coyol O de los demás frutos mencíóuados, pO' 
drá éstableéer las fábricas y refíuerias que sean- 
necesarias, debiendo hacer previamébte arre-' 
gloscon él Gobierno, para fijar la soma que 
habría de pagar al Erario en sustitución .de iá 
señalada en el artículo 29 y que será siempre 
proporcional a esta, tomando por base ei cál
culo de la cantidad de aceite que se obtenga 
de una tonelada de nueces yjjue eT producto 
sea en bruto oya refinado.— Él coqcésiona- 
rio gozará durante ei tiempo de lá eóncesíón, 
de la íaeúitad de introducir al país, líbre de
derechos fiscales, toda la maquinaria, herra
mientas y útiles-que necesite para el estableeí- 
míeotd de los ingenios y para el desarrollo de 
la empresa  ̂,así como el materiái de rieles, má-' 
quinas y carros que sean necesarios o*, de cual
quier otro material de arrastre, inclusive ani- 
máíesde tiró y combustible para xnotor^. 
También podrá importar, libre de jderecbos- 
fiscales, el material de construcción ^necesario 
páralos edificios y oficinas de laempr^ay útiles- 
para ios mismos—6'? Él Gobierno permitirá al 
eoncesionário,. por todo el tiempo de laconw* 
si'ón, el uso libre y sin gravamen alguno, áeí 
terreno o terrenos que ne<»ísito para éh^tabie- 
cí miento de sus edificios pata le» ingenies, há-̂  
bitaciones para obreros, empleados, oficinas,- 
etc., asi como para la extracción de aceite y  
refinerías, si determina establecerlas en la Be- 
pública, y el jáerechOjdc tráñslto' por los terre
nos nacienales y municipales para abrir camí  ̂
jaosy tender ríeles provisionalmente y  en-tan
to uure la explotación; debiendo el eoneesiona*
< LO entenderse con ios parUbulates, mediante’- 
convenio, para el tránsito por los tenrenos desu 
propiedad. También concede el Gobierno 
ai Cüíicesionarío que pueda cortar y de 
ioa busques naciooaíes, la madera de construc- 
cióu que le sea indispensable pára la de sns- 
eüíficios, casa y oficinas, para ía constnrucción 
y reparación de carros y carretas y en general: 
para los demás usos qué le sean necesarios, ex
cepto para combustible. Le otorga, asimismo, 
ei üert-cbo de utilizar las corrientes de agua 
que existan en el terreno de su explotación, para, 
ei acarreo de sus productos o para producir' 
fuerza y luz para sus ingenios, casas y oficinas 
y para el movimiento de sus trenes. En el. 
último caso le será también permitido al con-'
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cesionario el tendido de Jas líneas provisión aies 
Itara la condncción déla corriente por los terre 
2̂  sacíocales y mtmici pales por donde corran 
sos líneas de transporte.—7̂  El concesionario 
ppdtó traer él país trabajadores contratados 
délcxteríorí con excepción de asiáticos, y ce 
gjos.^9 Xos trabajadores y empleadas iondn 
íeSÓs de la empresa estarán exentos de prestar 
s ^ c ió  militar en tiempo de paz y de servir 
empleos concejiles.—Q9 Pasados los veinticinco 
aSos de ia concesión y no habiendo sido esta 
prorrogada, el concesionario no podrá retiraí 
l&r^ente la' maquinaria y demás útiles de 
fi&iogecibs, fábricas y refinerías y de ;la^ lí 
jpieas de i^ránsporfe provisionales que haya es- 
^lecido, sin qué tenga derecho a alguno de los 
'terreóos qUe en virtud de esta concesión haya 
venido utilizando o explotando, ni pagará i n- 
fiKooñizacióp de ninguna clase, en concepto de 
méjbms de'Cüa’quiér naturaleza que sean, in- 
^U3ipe construcciones p cualesquiera otras,-y 
-Tpíyiehdp dichos terrenos ai dominio de la 
BMión oda los ‘municipios a que pertenezcan.

El’ concesionario tendrá derecho a tras 
; j ^ £  esta concesión, en todo o en parte, 
a cualquier compañía ,o sociedad nacional o 
extranjera si íe conviene, pero coa exclusión 

■'de todo Gobierno extranjero o corporación de 
derecho,- público, también extranjeros Del 
traspasó ó traspasos que haga, dará cuenta al 
jGóbíerno, par» su conocimiento y  aprobación.

E] éoncesíonario reconoce para sí y sus 
tocesoies o causabaBientes la Jurisdicción de las 
ieyesy autoridades de la República, y para los 
lefectos legales será su domicilio la capital de la 
República dé Honduras,donde mantendrá siem-  ̂
;píte un apoderado u otro representante lega l! . 
"ly.'casG de no haueflo nombrado, desde luego 
T^ ;̂someterá á Jo prevenido para estos casos por 
Rs leyesJióndureñas. En caso de transferir el 
-conceáionarió sus derechos a una compañía ex- 

, tránjerá, ,será con la condición de que ésta re- 
/úscciafá á todo privilegio o acción que pudiera 
Íívórécetlé como extranjero y se consigua que, 
toda diferencia que pueda surgir entre el ^o- 

'hierco y erconctísionárío acerca del cumplimien- 
jido iúterpretacidn 'de esta .concesión, será re 
-suelta por árbitros, hombrados uno por cada 
parte, y éstos, a su vez, nombrarán un técero, 
proo^iendo én-tcido de acuerdo con las respec
tivas ieyés de Honduras y ei-faiÍojque conforme 
á ell^ se-prOQuncie será inapelable para ambas 

y pórló tanto el concesionario en'ningún 
cásQ podrá recurrir á la vía dip]omática.~Í2 Él 
oóñcésionarío se obliga a qué, a más tardar 

.̂ .dentro de seis meses, contados desde la apróba 
ición de está contrata por el - Congreso Hacio- 
jnaijjsaídrán de Europa peritos qUe escogerán 
■ Jos fugares donde se haya de establecer la ex- 
, plótacióp de las nueces de corozo y de coyol y 
tara el ésfábíecímiento de ingenio o ingetílosi 
éte., así cómo para reálizar todo lo coocerníéh- 
^  a los frutos oleaginosos'qué pueden ser éx 
'piolados y lá empresa estará funcionando den
tro de Un aSo contado desde la misma fecha.—
. 13. En consideración 'de que los seis primeros 
meses dé esta concesión serán ocupados en el 

^tablee!miento de ingenios, maquinaria y dO' 
■más obrás indispensables a la cmpfesa, es con- 
viMiidoqüé el cohéesiohaho, durante el primer 
aSo, solamente, estará obligado a xportar un 
mlaimun de quinientas toneladas de nueces 
-descascaradas, en vez de las mil toneladas que 
debe exportar en los años siguientes, conforme 
-a lá cláusula segunda de esta contrata.—14 Co
mo garantía del cumplimiento de las obligacip- 

que contrae el concesionario, depositará 
■en la Caja Hacional, a la orden del Cobierno, 
la suma efectiva de cinco mil pesos oro ameri- 
.caho, la cual suma quedará ̂ a beneficio del Era- 
xio en el caso de caducar esta concesión; peso

deberá ser devuelta al concesionario tan pron
to como & te haya introducido al país la maqni 
naria y útiles para la empresa por un valor 
igual o mayor al de la fiianza señalada y haya 
exportado ya mil toneladas a lo menps de nue
ces de corozo o coyol, o la proporción equiva
lente del aceite que estas contengan.— 1̂5. Será 
motivo de caducidad la falta de cumplimiento 
de parte del concesionario, de cualquiera de las 
obligaciones estipuladas en esta contrata.-—16. 
El concesionario presentará si Síinisterio de 
Hacienda, en cada ocasí6n,faeturas comerciales 
y  consulares de la maquinaria, herramientas y 
útiles que .haya de importar, para que se le ex
pidan lás respectivas Órdenes para la introduo 
ción libre de éllas.—17 Los productos de la em
presa, nueces de corozo o de coyol, frutos olea
ginosos o aceites en brnto o - refinado, estarán 
exentos de todo impuesto de importación o de 
cualquier otra especie, creado o por crear,, ex
cepto de los de muellaje.—En la crencia de que 
la anterior solicitud no contiene nada ónéroso 
para los intereses del país, espero qné_ oportu
namente le daréis vuestra aprobación.—Tegu
cigalpa, 21 de junio de 1919.—Carlos Gutiérrez- 
Otrosí: Para qué me  ̂ represente en los trámi 
tes de la presente solicitud doy poder al Líe. 
don José María Sandoval, de este vecindario 
con todas las facultades comunes al mandato, 
-inclusive la ñe sustituir y revocar las susúita- 
eiones,—Fecha ut ¿upra.—Carlos Gutiérrez.» 
Lo que sé pone én conocimiento del público 
ra loa fines legales.-^Tegucigalpa, 25 de junio 
de 1919.

MAnrusn S. L ó psz . ,

Trinidad C. Hernández,' Registrador de la 
Propiedad del départaniénto de Comayagua, 
hace saber: que e l señor Ploreácio Sánchez, 
mayor de edad, carpintero y vecino del pueblo 
de Siguatepeque, presentóla este R ^ is tro  hoy 
a las once dé la mañana, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública autori 
zaáa en el expresado pueblo por el Juez de Paz 
del mismo,^don Moisés Duarte, el veintiuno de 
junio de mil novecientos trece, eii la cual oons 
ta qué ia señora Ursula Medina, mayor de 
edad, de oficios domésticos y vecina del mismo 
pueblbî  vénde^al expresado Sánchez, POr la su
ma de cien pesos, que confiesa haber recibido, 
una casa de bahareque, cubierta de teja, con 
su correspondiente cocina, de igual construc
ción,situada en el Barrio Abajo del mencionado 
pueblo de Siguatepeque; en' un'solar que mide 
treinta varas de Oriente a Poniente por cin
cuenta de Sur a Horte, y limitado: por el Hor- 
te, casa y solar de Antonio Padilla, mediando 
eslíe; por él Sur, solar baldío; por eí Oriente, 
solar y. casa dé Elena Bal res; y  por el.Poniente, 
casa y solar de Arcadlo^ Rodríguez; cuya pro- 
/iédad fué adquirida por la vendedora, por he
rencia de su hijo Laureano Martínez. Y  no 
habiendo antecedente inscrito en este Registro 
aceréa de dicho inmueble, se hace saber al pú' 
blicó la pretendida inscripción, para ios efectos 
del artículo 2:$22 áel Código Civil.—Oomaya 
gua, 17 de febrero de 1919.

T k in id a d  o . H ekütáítdez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
JEíaíz de éste departamento, hace saber: que en 
esta fecha se presenta a esta oficina, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
Otorgada en esta capital el siete de mayo del 
año de mil novecientos catorce, ante el Hotario 
Abogado Silverio Laínez, por la que Ruperta 
Valle V. deBanegas vende a Petrona Valeria
na por el precio de mil pesos, uu lote de solar 
compuesto de ocho varas de frente por veinti-

esta ciudad, y  lim itado: al Morte, casa de Julia, 
Stréber de Vaíenzuela Fonsecaial Sur, solar de 
Rebeca Soto; al Este, casa de la eompradora;_y 
al O^cte, casa de Piorencio Flores Zúnig^a. JSo 
habiendo antecaJente registrado, se hace saber 
al público para los efect<® del artículo 2.?2a 
del Código Civil.— T^u ciga lpa , 26 de febrero 
de 1919-
5 Anosrso V , Gíx t e z .

Trinidad O- Hernández, Regítrador de Ja- 
Propiedad del departamento de Comayagua., 
hace saber: que e l Abogado Antonio O. B a s i
lio, como recomendado de don José María Sfe- 
dina Pino, mayor de edad, labrador y vecHto- 
del pueblo de Sulaco, presentó a este Registro 
hoy á las once de Ja maSanaj para su inscrip
ción, la primera copia de una escritiíra públS^ 
autorizada en el expresado pueblo por ei J q ^  
de Paz del mismo, don Tomás Rodas, e l tre in ja  
de octubre del aflo próximo pasado, en la dUal 
consta que don José Ana Montes, mayor de 
edad, labrador y vecino dé dicho pueblo, vende 
a don José María Medina Pino, por cmcaeíí>a 
pesos, que confiesa haber recibido, media caba
llería de terreno en e l sitio llamado Las V u á - 
tasy  Guanacaste, situado en' juriseiccióa mu
nicipal del pueblo de San J osé del Potrero, 
ooíapuesto de cuatro caballerías de' medida an
tigua y lim itado: por el Horte, R ío Sulacso; 
por el Sur, terreno de Bartolo Barahona, y  S í-  
colás Escobar; por el Oriente, e! mencionado 
Río; y por el Poniente, quebrada E l SuyatlRo; 
propiedad que adquirió por compra que hizo a  
don José María Durón. Y  no  habiendo ante
cedente inscrito en este Registro, acerca de 
dicho inmuelfie, se hace saber al público bu 
pretendida inscripción, para los efectos* del a r
tículo 2.322 dei Código C ivil__Comayagua,
20 de junio de 1919.

TsiN iD An  C. HEm2i<A2a>3>z.

’ {Trinidad O. Hernández, Registrador d e .la  
Propiedad del departamento de Comayagua, 
hace saber: qué e l Abogado Antonio O- Bus- 
tillo, como recomendado de don V icente Xm- 
bón, mayor de edad, labrador y vecino de Sa- 
iaco, presentó a esoe Regisrt>ró, hoy a las once 
de la mañana, para su inscripción, la primjéíra 
copia dé una escritura púbJica autorizada jen 
dicho pueblo por el Juez de Paz del mismo, 
don Pablo Borjas» e l dieciséis de enero áe 'm il 
novecientos trecé, en la cual consta q u e j a  
señora treona í>ubón, mayor de, edad, de ’ofi- 
cios domésticos y  vecina de San José del P o 
trero, Vende al expresado señor. Dubón» por 
la suma de cuarenta pesos, que confiesa haber 
recibido, ar>a acción de quince hectáreas de 
terreno; en el llamado Planchas, situado en jjn- 
risdieexóo del pueblo de San José del Potrero, 
compuesto de tres caballerías y  fracción de  
otra, de medida antigua y  lim itado asi: p o rte l 
Sforte, terreno ejidal del pueblo de San José 
del Potrero; por el Sur, terreno de Las 
nas; por el Éste, terreno de Dolores; y por- e l 
Oeste, terreno nacional- Y  no habiendo ante> 
cedente inscrito en este Registro acerca de dii^xo 
inmueble, se hace saber al público la  pretendi
da inscripción, para los efectos del artículo 2.322̂  
del Codigo Civil.-^-Comayagua, 20 de junio de 
1919.

T rtiN m A » C, HEaajsÁiTDjBz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don 
Antouio Perrera h. ha presentado, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en Sabanagmode el 2Z de junio de

___ .._____ _______ _____ ___________ mü novecientos diez y seis, ante el Juez de
cinco de fondo, situado en el Barrio Abajo de | Paz Juan B. Zelaya, por la cual don Egidio Díaz.

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



▼Vide m'don Antonio Forrera, en treinta 
pesos, an terreno cerca-ío de maJera t zanjo, 
sftuado en e¡ punto de «E l Corozj». jurisdic 
Ctón de Sabanagrade, y iimitado: al Norte, te 
ereno de Antonio Avila; al Sur. trabajo de Bar 
tolo A Tila, cáxi no de Armenia de por medio; 

Orlente, trabajo del comprador Terrera y 
Bernardo Rivera, al Puliente trabajo de 

Xo»i de la Cruz Romero; y otra escritura otor- 
t ^ a  en el mismo lugar de Sabanagrande el 

d* agosto de mil noTecientoe diez y seis, an- 
^  el mismo Jues de Pax seflor Zelaya, por la 
^bal Juana Romero ‘▼ende al mismo sefior 
mera, en ciento cincuenta pesos, una casa de 
%bareque, cubierta de teja, de nueve y media 
tcsras de largo, iooluslve un caedizo que tiene 
lacia la parte orieatal, por cinco de ancbo y 
q.bicada en un solar que mide; por los lados Nor
ia y Orlente, treinta y tres varas; por Oociden 
%. treinta varas y por el Sur, veinticuatro y un 
«Siarto, y linda: al Nd^te, solar de Beteban 8án- 
4bez; al Sur, casa de Fiancisoo Romero, calle de 
por medio; al Eite, quebrada «El Tule» y al Oes 
te, casa de*Pascual Veiásquez. Y  do habiendo 
antectídeníe ‘inscrito, se hace saber para los 
afectos del artículo 2.322 del (Jódigo Civil.—Te 
fncigalpa, 2l de Juniode 19X9.

■- A lo vso  V. G í l v * z

conocimiento del pdblico para los efectos de 
■ ley.—San Pedro 5u!a, 17 de junio de 1919. 
j V idal, Mejía .

£1 infrascrito, Adminstrador de Rentas del 
departamento de Cortés ai público hace saber: 
que con fecha diecinueve de mayo último se 
presentó a esta o.ffclna el señor don Miguel C. 
Bardales, en su carácter de sindico Municipal 
del pueblo de San Manuel, de este departamen
to, manifestando: que el municipio en referen 
Cía carece de ejidos y que existiendo un ierre 
so nacional que, partiendo del Uemoiino dei 
Jilguero de Santa Ana, en Unea recta a los 
«tí/ritosde E) Barro, llega a Las Pilas, de allí, 
Canbiando rumbo, llega á la cima del cerro del 
Sate, y siguiendo línea recta al Coco del Plan; 
4e allí, cambiando rumbo hacia el cerro de La 
Tabla, llega al paso de Los Planeños, de donde 
Cambia rumbo hacía el Rio Llúa, siguiendo 
aguas abajo por el paso de San Francisco, en 
linea recta, termina en el RemoJino de los 
Bigueros. El terreno descrito, limita: al Nor 
Je, con terreno nacional; al Esta, el Rio U1 ua 
y terreno de Manuel García; al Sur, Wrre 
tto nacional y del Coronel S. Meza Cáliz, y al 
Poniente, con terreno nacional y el de la viu ia 
^  Quloonezf agrega que, según el articulo 4? 
de ia Ley AgmrU, el municipio de San Manuel 
Jiene derecho a que se le de gratis, por vía de 
Oídos, una legua cuadrada en terrenos baldíos, 
domo lo es el que ha descrito y en el que está 
Ubicada la población de fian Manuel —Y  t sta 
UPclna, en aoatamleato. del artícuio ¿9 de la 
t^y Afrarta. lo pone en conocimiento del pú- 
BBoo para loa efecu» ds l«y.—San Pedro Sula, 
I  de Jualo 1919.

ViDAx fttajlA.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
de Cortés, hace saber <itie con 

Acha once de loa corrientes se aefialó la aúllen 
Bla del día sábado nueve de agosto proximu, a 
lasdoi de la tarde, para el remate en ei uivjui 
postor, del terreno denominado «Río Frí je  
9 la jurwlícc Et expresado terreno será 
^nd 1 to en esta oücina por la suma de sf iscten 
tos v^ifitidós pe-*'->s cín*-'jeDta centavos plata, 
vsior íMi que luerun j astipreciadas las 4U h-c 
iárt as > :i.±S4 »  , al precio de un peso cmcuen

ceuiAvos cada hectárea, por pertenecer a 
Jos letrauos de la 4* clase, Art. 26 N*? l déla 
Cry Agraria y 1*7 cié la misma Ley Reformada 
Bizu el aeouncio do:i Adolfo Funes, quien des 
pués t'^paaó sus derechos, en calidad .le venia, 
•  dOB Kalallu B. Bcfiia. Lo qoe ae pone en

í El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber; que con 
fecha quince del presente mes ae ha presenta 
do ante esta oñcina el señor Teófilo Tremlnio, 
mayor de edad, casado, agricultor y vecino de 
Potreriilos, en este departamento, denuncian 
do como nacional baldío un lote de terreno 
de cien hectáreas de extensión, denominado 
“ El Juncal” , sito en jurisdicción municipal 
del mencionado pueblo de Potrerillos, propio 
para Agricultura, limitado: at Norte, con te 
rreno comunal de Potrerillos, desde el mojón 
Bueyero del Hanacal hasta el Blo Blanco; al 
Sur, con los ejidos del mismo pueblo, llamados 
“ El Higuerito” yel terreno “ Lo-f Zopilotes” , de 
don Federico Damas; al Este, con el terreno 
“ Loa Horquetes,”  denureiado por don Federico 
Damas, mediando el río B¡anoo; y at Oeste, 
con el terreno llamado “ Santa Inés” , de don 
Estanislao Carrasco.^Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley. 
—San Pedro Sala, 23 de mayo de 1919.

26 V i d a l  MrjIa .

nacional ubicado en el lugar limado 
bre de Dios», situado en jurisdiccióo i 
blo dtí Morazán, el cual es propio para | 
ría, mide como quinientas hectáreas y Ha 

; al Norte y al Poniente, con serraniss i 
les: a! Oriente, con terreno denunciado por la 
derico Milton y Joaquín Bonilla; y al Sor, OMI 
terreno de o a ociado por Anlta reraáed*.- 
Yoro, junio 6 de 1919.

SABnroTaraoi.

El Infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, pone en 
conocimiento del público, para los fines de ley, 
que el día de boy se ha presentado en esta ofici
na e! Lie. -fosé Oquefí Hernández, como apode 
rado del Coronel don Rosendo López h., solici 
tando comprar el dominio pleno de un lote de 
terreno nacional de mil quinientas hectáreas, 
ubicado en jurisdicción municipal de Sonaguf- 
ra, siendo sus linderos: por el Norte y Oeste, 
terreno nacional: por el Sur, Río Aguán y por el 
Este, Río de Sonaguera —Trojillo, 28 de mayo 
de 1919.

23 Justo Nolásco.

El infrascrito, Administrador de BeataiA 
partamental, hacesaber:que don Adán Bsfui 
DO ha denunciado hoy, a las nueve a. m., oi |p> 
rreno nacional ubicado en el logar ItaMAi 
«Gualma», en jurisdicción de XI PrognM, ú 
cual es propio para agriealtony ganadcfli 
mide como quinientas hectáreas y Umita: é 
Norte, con bajiales zuamposoa, medlsade «f 
camino real del Río Gualma; al Orleate, tm 
la quebrada llamada «Agua Colorada», agam 
arriba, colindando con terrenot detmodaém 
por los Abogados Carlos Torres y Camilo Sena, 
no Cáliz; al -Sur, con la oordiUera dé «Iflm 
Quemado», nacional; y al Poniente, con tena, 
nu denunciado por don J. Melecio VelásQsm. 
—Toro, junio 7 de 1919.

SAHnroTnrooá

El infrascrito. Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Oarlos Torres el dia de ayer denunció, como 
uacionai. el terreno llamado «Cabeza de Vaca», 
ubicado en La Protección, aldea jurisdiccional 
de El Progreso, terreno que es propio para agri
cultura, mide, aproximadamente, novecientas 
hectáreas y limita: al Norte, con terreno na
cional zuamposo; al Oriente, con lote de terre
no perteneciente a la Tela Rail Road CN; al 
Sur, con terreno concedido a don J, Melecio 
Velásquez; y al Poniente, con terreno llamado 
«Estero de los Indios», perteneciente a don 
Eligió Bautista.-Iforo, 17 de mayo de 1919.
. ■ 21 Sabiko Tznooo.

El Icfrascrito, Admlnlserador de Rentas de. 
partamental, hace saber: que don J. Melecio 
Velásquez ha denunciado hoy, a las nueve a.
m., un terreno nacional situado en el lugar 
llamado «Cuaima», en jurisdicción de El Pro 
greso, et cual es propio para agricultura y ga
nadería. mide, aproximadamente, quinientas 
hectáreas y llmlu; al Norte, con bajlaies 
zuamposos, mediando el camino real del Río 
Gualma; al Orlente, oon terreno nacional; al 
Sur, con ’ v cordillera de Mico Quemado, nacio  ̂
nal: y si Poniente, con terreno que adquirió el 
Ingeniero dün Carlos Inestroza Morgan—Ve
ro, juniu 6 de 1919.

Sabino T inocx)

El infrascrito, Administrador de Rentas áv 
partamental, hace saber; que el señor SsJvador 
Oulotta ha denunciado hoy, a las nueve s. 
un terreno nacional ubicado en el lugar Haas, 
do «Guaíma». en jurisiieeSóo de El Prognn, 
el ci i es propio para agricultura y ganadería, 
mide más de quinientas hectáressy limito: al 
Norte, con terreno denunciado por John $. 
Duñiey John M. Brewer; al Orlente, cooíl < 
Rio Guaíma: al Sur, con cerros nacionales;/ 
al Poniente, con zuampos y terreóos naoloM' 
les.—Yoro, junio 6 de 1919.
..21 Sabino Tnmxt

El infrascrito, Administrador de Rentos d|. 
partamental, hace saber: que el Abogado ta  
Carlos Torres, como apoderado general de don 
Ernesto Lazaras, ha denunciado el tomas 
llamado “ El Congo” , ubicado en el nlledil 
río Gongo, en jurisdicción de "El Progieao*; 
terreno que, en su mayor parte, es pn^lo pm 
agricultura, mide, aprozlmadamsnto, istodM. 
tas hectáreas y limita: al Norte y al Ottonls, 
con el terreno “ Gualmltas” , pe.rt«tteetonte i  
la Tela Rail Road Oompany; y i l  Sor yal fj. 
D ien te, con montafiu nacíonalei. XldaMBriá 
fué presentado ayer— Yoro, 17 de «S |0 l i  
1919.
. 6 SABINO Turada

El Infrascrito, Administrador de Rentas de- 
partameotal. hace saiier . que el sefior Tetidoro 
Castaing y las señoras L'armelina Fernández 
it- j NícíVes Fernán fez de TTiíSon han
danuocíado hoy, a las nueve a. m., un tem ao

£1 infrascrito, Administrador de Benton W
departamento, hace saber: que el día »e iW  
veintidós de Julio próximo, a iss 2 p. m. y «B 
el local de esta Administración de Bentoáto 
venderá 60 pública subasta y se remaluáeid
mejor postor, el terreno «Santa Rosa», sito ra 
el municipio de Petos, de este mismo diiartl  
mentó, compuesto de cuatrocieotss hanáwto 
propias para crianza de ganado y 49 liucálMM 
16 áreas y 3 centiáreas para la agricaltura, to- 
Uirado en la suma de '4 ochocientos i iM  
cinco pesos —Se pone en ocHiocimiettto éti pá 
blleo para los efectos legales.—Santa RáitOto 
22 de mayo de 1919

4 OONSTANTIHO PaS

Tlp. Nacional.—Avenida OertoLtea.'-F* 4!
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